
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 1980-00413 

 
En atención a la solicitud efectuada por la cónyuge supérstite del 

demandado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2° del auto de 3 de diciembre de 2014 (fls. 53 y 54).  

 
CUMPLASE,   

  
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

DMDG.  

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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